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20 de ff>ill"{.,ro d;· HJ~'n q1.h' epwdnn e,slnt).lf'('¡dQ" ddsiguiHiH~

1'nodo:

Prim¡;·r jwnodo: Ha,;Ll ~.¡ 1:.l dt' .11111o{j(· 1~17(j.

Segundo penod0: Df"&;i<.~ ,,] 1H de jlllii/ dr' J,nO l1a:·..:j,;) (>1 2(; (l,

\f<lm:!Yo de ]971.

Lo qUt) 1.:0lHunico ,;¡ VV I1. pm:n.' :,H 1',,_]¡ocl1nil-'nld V eff'c'to:'
Dios guarde n VV. JI, mu('lKh ¡jf¡,,,~.

Madrid. lt dE' jllHo de l:vm

/,!.I,:¡¡:NDl', ';. GAHCIA~BAX'l'ER

Ilmos, Sres. Suh:,e('r.f'lario dI" A~rr¡clllt,\:Hi~ ;\' Presidente del
Í". ü R P. P.A,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN dI! 30 dl~ junio lIe 19?O }Jo?" laq1w se c(}lls
tHuye en el Ministerio Uf) L1¡lorm:aci&n yTlirf::Jm.,)
la Comfsión Asesora dt' p¡¡lil1i:aeionpx.

Ilustrisilnos .';"fiOr('~

La Ordf.'n tloe lH Presidenc::l del üúblérIíO de 27 qe j\lil!n
de 1965,sobre centralización S (;o<}!'dín~{üón por patte delM
Sec,retarías Generales Técnicas, de ,los Ministerios de 'la~'.lJ1.lbJj

caciones oficiales' de 10.<; mismos. diSpone lacreª,ciÓI\Jmcfi.d,:"1
uno de ellos de una CQmisiún A;.esora,de'¡>l,lb':UcaeiOn~~:,euy'a
composición genérica .v a.tribuciones, l'€spectivamente;señalav
(j.-otaJla.

En cumplimiento df) dícho mano;:¡toy reo:n~:anizado el J:A?
partamento por Decreto 8'36!l970, de 2.1 dt, rnarzo.,:>€:. hace
necesario determinar la cornposidón es-pücif!ca y atriblleloné,;
de la mencionada Comisión. acOmp~:l)adas.,aHl$,rer.ientesm(r
dificaciones orgánicas. '

En. su virtud. este Minist(!rio, obt'€'uidl,l., ~a" aprobaclón de la

Presidencia del Gobierno. de: ¡¡,cuerdo ('unel a¡:ticulol30,-,2, de la
Lf'Y de Procedimiento AdminiDtt~.lLivo.hatenklo n bien ti!sponet

Primero.-Se constituye en el Mloist.eti() <le InformaciÚi'l' S
Turismo la Comísión Aseool'll. dé Pl1hlicaciotlei';, (ltlB tendrá ,J1'\
r;igniente eÜmpoE;lcíón;

Presidente: El 8f.'cretarlo general I:~Ctlie¡).

Vicepresidente: El Vicesé'CI'eru,r:¡-) :.:eu.eJ'"a.:! ¡('{'uieo,

V:Qc:;¡,les;

El Abogack, del Estado. J~fe de la Asesoría Juridica.
El Direetor ,dela "Editol.'aNaciQ):1al,
El' Interve:ntor-delegado de la Intérvención General del El'í-

1adocri, este Ministerio.
El Oncial Mayo!".
Un Vocal' deSigna:do por el Subsecretario.
Cinco Vocales. en :representacióIl de cada una de las Direc~

(;iúuesGeneralesdel:Qepart1U1:1entó, designados por los titulares
de la:"misn'la$.

Vóc.al.secl'etario: El Jefe fleta Sección de AStmtos Generale~

de la secretaria Ge-neralTécníca.

Segundo,----Esta'C6i1lisión tendrála..~ competencias que a
continuación S>e.·expresap':

ai, ,Jnformar,.'iobre.·la poHtica:editorial S diIusora del De·
PtwtaJl1ento y .sQbr:eelprjJgr~maaJll1alde edición de. publicacio
nes yelahoraciótlctematerütlaudiovis~la1.

tI A&€sorar .teS~t9 a. la edicri,Ól1',de publicaciones y elabO
ración de ffia,j;erialaudiQvisualdel1)épartamento, cuando pro·
l'eda.

cJ ... [l1fo.nna.r. asímístn().a'lsect~tario general técnico sobre
tüdo(:xpeqlente"de gast(): que se tNuniteen relación a la poli·
r,iea ~ditorjaly dirusol'adel D:epartarnento, a efectos de lo di~

puest<l: en el articulo .3."de la mencionada Orden delapresl
dencül;' del Gobierno.

TercerO,-{Ht1VO .. aquellasexcepcioiles ·que se determinen de
(~nformldadconlopreyistoenlosartículos 1.() y 3.°. b). de la
Orden de< lit.Presidenctadel Gobierno de 27 de junio de 1968,
loda'publicación del ~inisterio r~uerirá para su edición. cual-

)q¡Üera.(.¡Uf sea el Ol'gario o Qentrp'dir.ectivo que la promueva.
¡ t+ prerio,info~~ede la,Comislón· Asesor~. que extenderá el cer
I tIñéadOa~redita:tivo. ~.. esta,!' RutoriZa4a la edición .como requi-
sl.t:o:mpr~~cindiblepartlla fiscalización del gasto por la rnter
venciÓpDelegada.

Cuart{}.~Bl Secreta~iO generalté:enico informará al Subse
etetal"Iü, del Depa.rt~to íle l()Sa:euerdos adoptados por la

comi~i()rL .Asimisrrl(), la·~~taría,:QeneralTécnica. a través de
la Comisión AS€S9ra, trlantimdrá c¡:>l1:1a Junta de Publicacione3
Oficiales de la Presidencia 'del Q<>blernola coordinación pteCiS'l
a efe_c~mrcle 10 di.o;;p_uesto, en el<artículo:to de la repetida Orden
de 27, ,de 'Jumo-d~ 1965-~

b,o<.i1go a VV. II. para Su conocimiento y efectos.
Dío,g .guardea~. U',ITluehos años.
Mfidtid; ,3{) de juniO', de 19:'10.

SANCEEZ BELLA

Hmos.Stes. SUbsecretario. Secretario .general técnico y Directo
T~sgen~rales del Depart3:fil:ento.

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Lo-que parqclpo .a· V. t.para,su conocimiento y efectos.
9iO~,guar4e ~ V, 1, muchQs a_ños. .
Madrid, 19 de junio de 1970.

ORDEN de 19 de juntad-e 1970. por,'ia (¡u~pasa a
la siluacíón de rettracJo el Cabo Indír¡ena. dlt la
Policia Territorial de Saharaque ,"!e cretalla;

Ilmo. Sr.: Por cumplir la 'edad reglarn,entaría'pa,ra,,',su retiro
el Cabó de la Policía Territorial de 8ahara número '·8;14ti! DJdl
Uld-Brahim Salem Uld Hannud,conforme·a, lo~tablecidoén
la Ley de 26 de febrero del,953,aplic.a.ble'agic.hll.Pni4aci:lJtlr
Ley de 27 de diciembre de 1956, y vistas:lasJÍroBu~~w:;.,fiJnnu~
ladas al efecto por el Gobierno Generaltle:Ja p,royinciage
Sahara y el informe de esa Direéci6nGenera.h,~~ta:PresJden·
l'la del Gobierno ha tenido a bien disponerque',·pa.se a la si·
tvación de retirado "'1 1 de julio· pró~rno;

Por el Consejo Supremo de Justicia ,MiHtar se harn. el ge
(htla.miento del haber pasivo que le {.-'9!l'€SpQnda

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Pro:moción de Sahara.

ORPENde 24 de 1uniode1970 por la qUe causa
o cau$aTápajaen)a-A{J~upación Temporal Militar
paraServiaio Civiles ',el personal que se menciono.

EX~9s. s:re~,: _CaUSQu baja en'Ja: Agrupación Temporal Mi
litarp,~,raSel'yicios Ci\i1es porios;motivos y en las fecha..<¡ que
sc,i!1dipanfo-Iaca_usarAnen las-que también se especifican)
lOSOf~Cill.les y ~ubof,íeial~:que .. ·a,'eontinuación se relacionan.
COI::. eXPl"eSiélu"del,·.eIllP1eo, Arm~.nombre y .sit,uactón. motivo 'jol
fecha',de la. baja: .
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(Colocados»

Capitan de Complemento de la Gual'lliu Civil don JOSé Herrera
Gonzalez Ayur..tamiento de Torrejón de Ardoz (Madrid).
Retirado: Le corresponderá el 14-9-1970,

Brigada de Complemento de Aviación <c. E. ~ don Antonio Mu
nar Marti. Empresa «Hotel Oasis. S. A.», Palma de Mallare;¡
Retirado; Le correspondera el 7-9-1970.

Sa.rgento de Complemento de Artillería don Ramón Nebro Ft"l
nández, Ayuntanüento de Algarrobo (Mála?a).--·~tirado: 1,('
corre,,>ponderú el 8-&..1970.

({Rp,emplazo voluntarlO))

Capitar.. de Complemento de la Guardia Civil don Eusebio Mal
partida Tranque.-Retirado: Le corresponderá el 14-8--1970.

Brigada de Complemento de Infantería don Santiago Godoy
Diepa.-FallecUlliento.

Brigada de Complemento de Artillería don Roberto Vega ReI'
mida-Retirado: Le corresponderá el 3-8-1970.

Brigada de Complemento de Artillería don LorenÍ":;' Mas Pranch
Retirado: Le corresponderá el 24-8-197ü,

El personal retirado relacionado antenormer:te que proceda
de la situación de «C<>locado». quedará regulado, a efecto de
haberes de su destino civil, por lo establecido en la nueva re·
aacción del artículo 23 a que se refiere el Decreto 33111967.
de 23 de febrero {«Boletín Oficial del Esta<io» número SOL

Lo digo a VV, EE. pa.ra su conocimiento y efecto~>

Dios guarde a VV. ER muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1970.-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, .José
López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Mir.istro.........

ORDEN de 24 de Junio de 197a por la que ~e con
cede el ingreso en la Agrupac1ón Temporal Mili
lar para Servicios Civiles. con la situación de
Reemplazo VoluntarIo, al Tenien-te de. la Escala
A.uxiliw· de Caballeria dan José Mifianr Frias.

Excmo, Sr.: Como consecuencla de la Orden de esta Pre
. :-;idencia del Gobierno de 16 de abril de 1955 (<<Boletín Oficial
dei Estado» número 111), y de conformidad con lo preceptuado
en las Leyes de 15 de julio de 1952 {«Boletin Oficial del Es
tadOi} número 199) y la de 24 de abril de 1958 {{(Boletín Ofi·
eial del Estado» número 99). se concede el ingreso en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios Civiles. con la situa·
ción de Reemplazo Voluntario. al Teniente de la Escala Auxi
liar de Caballería don José MiñaurFrlas, con destino en el
Centro de Instrucción de Recluta.s número 2. fijando f,U re¡;i·
dencia en Madrid

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 24 de junio de 1970.-P. 0., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles. José
López-Barrón Cerruti.

Excmo. Sr. Miní!i'.lro df>l EJé-rcitu

RESOLUCION de la Direceíón General de Pro
moción de Sahara por la que se declara en ,ritua
óón de excedencia voluntaria en el Servicio San1,
Iario de la provincia de Sahara al Practicante eh
Medicina 11 Ciruqia flan Julio Carnerero Fernández.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
t'1l el concurso de traslado entre Secretarios de la
Administración de' Justicia, Rama de Tribnnale.'l.

Visto el expediente formado para la provisión de plazas de
Secretarios de la Administración de JusU$, Rama de Tribuna·
les. en las Audiencias que se mencionan, y de conformidad oon
lo dispuesto en el articulo 14 del Reglamento Orgánico de 2
de mayo de 1968,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para las
expresadas plazas a los siguientes Secretarios., por seT los con
cursantes. que, reuni-endo las condiciones legales. ostentan de
recho preferente para desem:pefiarlas:

Accediendo a la petición formulada, por el Practicante en
Medicina y Círugía don Julio carnerero Fernández, 00100130.
esta Dirección General, de conformidad con la propuesta de V. S.
y con io dispuesto en la legislación vigente, ha tenido a bien
declararle en situací&n de excedencia voiuntaria en el Servicio
Sanitario de la provincia de Sahara, sin emolümentos de clase
alguna y por el tiempo minimo de un afio, a partir de la fecha
de- cese en el expresado Servicio Sanitario.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos aflos,
Madrid, 24 de .lunio de J970.-EI DiYé'ctor g;;meral, Eduardo

Junco Mendoza.

Sr, Secretario general de la Dirección Gene-ral de Promoción de
Sahara.

ORDEN de 24 de junio de 1970 por la qUe se otor
{la por adjudicación directa 1Ln destino al Guar
dia primero de la Guardia Civil don FerTw.ndo So-
teras Busquets.

Excmos. Sres.: De conformidad con 10 preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 <<<Boletln Oficial del Estado» nú'
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 «((Bale·
Un Oficial del Estado» número 91), Ley 195/1963. de 28 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» número 313) y Orden
de 23 de octubre de 1964 (<<Boletln Oficial del Estadm) núme
ro 258). esta Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.<> Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada se
otorga, por adjudicación directa, _el destino de Jefe de la Poli
c1a Municipal en el Ayuntamiento de Andraitx <Baleares) al
Guardia primero de la Guardia Civil don Fernando Soteras
Busquets, con destino en la 431 Comandancia de la Guardia
Civil.

Fija su residencia en Andraitx (Baleares). E;:¡te destino que
da clasificado como de tercera clase.

Art. 2.° El citado Guardia primero de la Guardia Civil, que
. por la presente Orden adquiere un destino civil. causará baja

en el Cuerpo de procedencia. pasando a la situación de reti·
rada forzoso e ingresando. a todos los efectos, en la plantilla
del Organismo a que va destinado.

Art. 3.0 Para el envío de la credencial de destino civil ob·
tenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 «{BoleUn Ofieíal del
Estado)) número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid. 24 de junio de 1970.-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Barrón CerrutL

Excmos< Sres. Ministros

MINISTERIO DE JUSTICIA

NombPe y apellídos

D. Mariano Mnrtíne? Lus.tau "" .

D. Manuel Penalva E."Quer .

D. José Maria Escribano Sánchez

1;·!itNM#! p-

De~tino actual
-~-

Secretaría de la Sala de 10 Contencio&r
adminiskativo de la Audiencia Terri·
torial de Las Palmas , .

Secretaría de la Fiscalía de la Audiencw.
Territorial de Palma de Mallorca

SecrettlJ:ia de la Sala Segunda de lo Con·
tencioso-administrativo de la Audiem"ü'l
Ti"rrttorial de Barcelona " ..

Plaza paral", qUe sc" le nombra

Seeretar1a de Gobierno de la Audiencia
Territorial de Pamplona..

":;e-cr-etar1a de Qobierno de la Audiencia
Territorial de Palma de Mallorca.

3ecretaria. de la Sala de 10 Contencioso
administrativo de la Audiencia Territo
rial de Burgos.


